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A LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADr.UNISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPE _ 

RIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS._ 

DON JUAN HANUEL BEAUTELL LOPEZ - - - - - - - - - - ,-
Procurador de los Tribunales, en nombre de la "FUNDAC~UNI

VERSITARIA DE LAS PALr.~S~ con domicilio en la citada Ciudad,

calle León y Castillo núm. 89, Jq¡ representación que acredi

to con la adjunta copia de poder notariá1 que, en legal forma, 

acompeño con el número Uno de los documentos, ante la Sala --

compa rezco y, como más procedente sea en Derecho, D I G O:' 

Que siguiendo expresas instrucciones de qui~n me .~po

dera, y en la representación que ostento, a medio del presen

te escrito me persono y muestro parte, en concepto de COADYU

VANTE de la Administración demandada,- Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de Canarias-, y de la codemanada,- Universidad -

de Las Palmas de Gran Canaria-, en el recurso contencioso-ad

ministre tivo n q 41 S/~9, int erpl1e sto por la Universidad de La

Kaguna, al amparo de la Ley 62/197R, de 2~ de Diciemhre, de -

Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la 

Persona, contra el Decreto del Ejecutivo autónomo 150/1989, -

de 22 de Junio, de e,jecuc!ón de la Ley 5/19R9, de 4 de Hayo,

de Reorganización Universitaria. 

La Entidad que represento ostenta inter~s 1egítimQ y

directo, en el mantenimiento de la disposición impugnada, obje 

to del presente recurso, por cuanto la misma ha sido dictada

en ejecución puntual de la Ley citada 5/89, de 4 de Hayo, del 

Parlamento de Canarias, cuya finalidad es la implantación de

un nuevo modelo de organizact ón de la enseñanza superío r en 

Canarias, superador de los desajustes y desequi1ihrios exis 

tentes, que posibi1i~a la diversificación de la oferta de es

tudios de amhas Universidades, y en concreto que la de Las --



Palma s de Gran C;:;tnaria pueda impartir todo tipo de docencia,

cualquiera que sea su carácter t~cnico, cientírico o humanis

tico, lo que coincide plenamente con uno de los objetivos más 

importantes previs to s en el artículo 5º de los Estatutos por

los que se rige mi mandante. 

Por ello apa rece pe sivament e legi timada para su per 

sonación y constituirse en parte coadyuvante en el presente 

procedimiento, a tenor de 10 dispuesto en el artículo JO.l. 

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis 

trativa. 

Se acompañan, bajo los números Dos y Tres de los do -

cumentos, certiricación acreditativa del acuerdo del Consejo

de Patronato de la Fundación Universitaria de Las Palmas, por 

el que se f'aculta expresamente a su Presidente para que, en

nombre de la misma, se persone en los presentes autos; y copia 

diligenciada de los Estatutos reguladores de la Fundación. 

En su virtud, y de conrormidad con 10 previsto en el

artículo (:,f, de la Ley Jurisdiccional ci tada, 

SUPLICO A LA SALA q 11e, habiendo por presentado este 

escrito, con los documentos que se acompañan, y sus copias, 

se sirva admitirlos, tenerme por personado y parte, en la re

presentación que ostento, como COADYUVANTE de la Administra -

ción demandada-(Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias), 

y del codemandado,-(Universidad de Las Palmas de Gran Canaria), 

en los ButoS del recurso contencio so administrativo nº 4l5/~9, 

interpuesto por la Universidad de La Laguna, debiendo entende..!: 

se conmigo las sucesivas diligencias. 

Es de Justicia 

OTROSI DIGO.- Que como primera cuestión que planteamos, 

desde este momento, sin perjuicio de replantearla si preciso 

ruere en el trámite de alegaciones previas o de contestación 

a la demanda, (en base a la aplicación supletoria de las nor 

ma s de la Ley Reguladora d e esta Jurisdicc ión a que al ude el 

artícu 10 6º de la Ley ()2/7~ de 2fi de Dici embre), es la de la 

necesaria INADMISIBILIDAD del presente recurso, en base a lo 

establecido en la s le tra s a) y c) del artícu lo 82 de la Ley -

Jurisdiccional, es decir la ral ta de jurisdicciónJ. competencia 

de este Tribunal y f'alta de actos susceptibles de impugnación

en la via procedimental elegida por la recurrente, cuestiones 

estas que pueden ser apreciadas por el Tribunal no solo en el 



2._ 

citado tr~mite de alegaciones previas, sino tambi~n "ab initio", 

a tenor de 10 dispuesto en el Rrtículo h2 de la Ley Reguladora -

de esta Jurisdicción, que preve el tr~mite de "inadmisión ad li

mine" del recurso, cuando la Sala entienda que la materia objeto 

del mismo no verse sobre protección de derechos fundamentales de 

la persona, no concurran los presupuestos exigidos para este ti

po especial de procesos,o los actos 11' disposiciones impugnados -

no han percutido en el ~mbito de los derechos fundamentales ale

gados o exceden del ~mbito competencial de esta Jurisdicción.- -

( en este sentido ver Autos del Tribunal Supremo de 19 de Diciem

bre de 1.9~(),Arz. 7171; 19 ~e Diciembre de 1.984, Arz.61~40 y Sen

tencia del T.Constitucional 24/8~, de Oh.04.RJ). 

El artículo l~ de la Lev de la Jurisdicción Contencioso 

administrativa, establece que ~sta conocerá de las pretensiones 

que se deduzcan en relación con los actos de la Administración -

públi ca sujetos al derecho adminis tra ti vo y con la s di sposicione s 

de catep,'oría inferío r a la Ley. Es decir que los Tribunales con -

tencio so-admini stra ti vos no tienen .iurisdicci ón para enjuiciar -

normas legales ni Decretos Leyes.(Ver.SS.T.S. 02.l2.R2 y 27.09.84, 

Arz. 458(;). 

El artículo 6~ de la Lev ~2/7~! de 2~ de Diciembre, estab~ 

ce por su -parte la posibilidad de interponer recurso contencioso -

administrativo, por el pruceso especial regulado en dicha Ley, con

tra "los actos de la Administración Públi~ sujetos al derecho ad· 

ministrativo~ que a:fecten al ejercicio de los derechos :fundamenta -

les de la persona, sin ha cer alusiones a disposici one s de categorü 

inferi or a la Ley. 

Esto quiere decir que en el proceso contencioso administra

vo ordinario cabe someter a a revisión dos tipos de cuestiones, -

actos administrativos y disposiciones de rango inferior a Ley, 

mientras que en el esnecial,que ahora tratamos,solo cabe actos de 

la Admini stración 'Pública, es decir, en terminología del Tribunal 

Supremo, actos jurídic~s emanados de un organo administrativo en 

manifestación de la voluntad creadora de una situación jurídica. 

Aplicando la anterior doctrina al caso de autos, resulta 

que se pretende por la recurrente,a trav~s de este procedimiento 

especial y sune rio, impugnar en realidad una disposición de catego

ria inferior a la Ley, el Decreto l50/R9 del Gobierno de Canaria s 

y no un acto administrativo. 



Pero a rreyor abundamiento, ha de destacarse que el Decre 

to preci tado, le:iO/ R9, objeto de impugnaci ón, se reconoce por la

propia parte recurrente, en su escrito de interposición, como una 

disposici eSn de carácter irrferbr a la Ley, dictada por el Gobierno 

Canario preci sament e en "e jecución" de una nome "con rango de Ley~ 

es decir la Ley 5/l9~9, de 4 de !-fayo de Reorganización Universi ta

ria de Canarias, destacandose incluso la identidad legislativa 

del texto de la citada Ley y concretamente de sus disposiciones 

transitorias con los artículos 2º y Jº del Decreto objeto y base -

del recurso y cuyo contenido es puntual ejecucieSn y desarrollo de 

la no rma le gisla ti va. 

Con ello se quie re decir que 10 que se pretend e por la re

currente prejuzgar e impugnar, demandando su nulidad y suspensieSn, 

es la propia Ley 5/1989 de 4 de Hayo, 10 que excede del ámbi to -

competencial de la Jurisdicción a la que me diri,io y no solo pue

de sino que debe de ha cer inasequi ble tal, es pretensione s a esta -

cla se de procesos contencioso-admini strativos. 

Es obligado pués resaltar el equivocado ca~~rocesal -

seguido por la actora, que ha de conducir al :fracaso de su preten

sieSn y, como asi solicitamos desde ahora, a la inadmisibilidad de

la misma,de o:ficio por el Tribunal, en base a las competencias que 

le otorga la Ley Jurisdiccional. 

La s Sent el cia s de nue stro Tribunal Supremo de 12 de Narzo

de .L.9RI),(Arz.1204), y 27 de Septiemhre de 1.98l',(Arz.'~S86), ava -

lan y recogen la doctrina anteriormente expuesta, siendo de desta

car en la prime re que es ca so análogo de impugnación por la via -

especial de la Ley h2/78, de una Orden Ministerial que desarrolla

ba la Ley de Itef'orma Universitaria. 

OTROSI SEGUNDO DIGO.- Que habiendose solicitado por la -

Universidad de La Laguna, parte recurrente, en el presente proce

dimiento la susoensieSn de la e,jeclltividad de la disposicieSn iml2EE: 

nada, a medio del p""'esente escrito, esta parte SE OPONE a la cit~ 

da pretensi ón, en ba se a los NaTIVOS siguient es: 

lº.- Si bién es cierto, como dice el Auto del Tribunal Su

premo de 2h de Septiembre de 1.980,(Arz.325l), que el artículo 7º

de la Ley de Protección de los Derec~os Fun~amentales de la Perso

na invierte los términos del 123 de la de lo Contencioso adminis -

trativo, no deroga ni sustituye a éste, ni por tanto puede aplica.!: 

se cuando, como entendemos que ocurre en los presentes autos, el -



J.-

supuesto qte se plantea en el presente recurso no se halla in -

cluido en di. cha Ley. 

El Tribunal Supremo, mediante Auto de 4 de Noviembre de -

!..a.2~h, (Arz.7 R ·<:;1, ha dicho que "como acertadamente razona el ~1i

nisterio Fiscal, la regla del artículo 7º de la Ley ne 26 de 

Diciembre de 1.97~ no es una regla sin exceuciones, que debe ser 

aplicada indiscriminadamente a todos los recursos que se inter 

pongan, sino que debe ser contemplado ca da caso particu la r, ne 

gando la suspensión cuando resulte afectado el interés general. 

En Auto del mismo Tribunal de 22 de Noviembre de 1.9R5, 

(Arz. 55 R9), dice que la regla ~neral sentada en el artículo 7º 

de la Ley h2/7 R, de 2h de Di.ciembre, tiene como excepción la --

exis tencia o posibilidad de pe r';uicio grave para el int erés gene 

ral, y este en el presente caso, sigue diciendo el Tribunal, por 

tratarse de un acto administrativo de car~cter plural, al afectar 

a diversas personas y no individual de la recurrente, está repre

sentado por ese colectivo restante afectado, cuya formación profe

sional se vería interrumpid!!, con daño para los mismos y la co.nsi

guiente en el interés general que demanda la formación de especi!!. 

lis ta s, y por ello ha de primar la exceo ci ón sob~a regla gene

ral, al concurrir las circunstancias dichas que imponen su apli

cación, 

En otro Auto de 27 de I-lavo de 1~..2, (Arz.24l0) ,centra el 

Tri hunal Supremo la cuestión de la suspensión de la efecti vid ad -

del acto recurrido, en este tipo de procedimientos, al decir 'que: 

"La nueva normativa no establece un sistema de suspensión -
depend iente tan solo de la pe tici ón del recurrente, sino que con
fía al Tribunal la "ponderación"de las circunstancias a la vista
del informe del organo administrativo afectado, pués la suspensión 
no procede cuando se justifique la existencia o posibilidad de -
perjuicio grave para el int erés general, y este cond icionamien to -
obliga a una valoración de los intereses en conflicto, debiendo -
suspenderse el acto recurrido si no se da ese perjuicio del inte
rés general, y por el. contrario, debiendo mantenerse su efectividad 
si se aprecia el expresado perjuicio, pués en este caso la norma -
considera predominante el interés general y subodrinado el que - -
trata de protegerse con la suspensión, o sea el derecho fundamenta 
cuya lesión 100 ti va la pr etensión del recurrente~ 

En cuanto a la pruebo del perjuicio al interés general, es -

de importancia resaltar ~J. AUTO del Trihunal Constituci~ de -

le; ne Octubre de 1.9R 6 (7Q6/R6), que dice que "la apreciación de

ese perjuicio grave al interés general por parte del Tribunal Con

tencio so no requiere necesariamente que venga sustentada en prueba 

aportadas al proceso, que son normalmente de imposible práctica, -



sino que es suf'ici ent e a los ef'ectos de satis:facción del dere

cho a la tutela judici al que la aprecia ción esté razona blemen

te jus tif'i cada, en a tenci ón a 1 a s consecuencia s que produciría 

la sus pensión, de acuerdo con la na tura leza y cont enido del ac 

to administrativo en relación al cuál ésta se pide~ 

Este Auto considera cumplida la exigencia de "justi:fi

cación razonable" en el caso de paralización de una oposición

de Funcionarios, pués dice, "es innegable la racionalidad de -

preveer que en traña \Jna grave pe rturbación a la marcha normal

de las mismas, en perjuicio también grave, tanto del inter~s -

general en ella implicado, como del de los opositores que par

ticipan en la misma. 

22.- En base a esta exposición doctrinal relativa a la 

suspensión del acto impugnado, es claro a nuestro entender que 

la pretensión de la actorR, de aceptarse por el Tribunal, pro

duciría unos gravísimos per.iuici~ al interés general de la -

Comunidad Escolar de Canarias y concretament e de esta Provincia, 

e implicaría: 

a.- Dejar en suspenso no un simple Decreto de ejecución 

de una Ley votada en el Parlamento de Camrias, sino la propia 

Ley 5/~9, 10 que ni siquiera podria hacer la Administración de 

mandada. 

b.- Producir una grave crisis de conf'ianza ciudadana en 

las Institucimes Politicas esenciales de la Comunidad Canaria,

que veria con sorpresa que una Ley aprobada democráticamente -

por el voto de sus representantes quedaría sin e:fecto mediante

la alegación de una supuesta lesión a los derechos :fundamenta -

les de autonomia universitaria, que impedirían cualquier reorg! 

nización universitaria en Canaria s. 

c.- La a ctora obtendría por esta via incidental, la sa

tis:facción a su pretensión de :fondo, 10 Q,le resultaría inadmisible. 

d.- Se produciría un grave perjuicio a los alumnos, no -

solo los de Las Palmas sino los de toda la Comunidad Canaria, que 

en hase a la Ley aprol:eda en el Parlamento, tienen creadas unas -

expecta tiva s inmedia ta s de acceso a es tudios uni versi tarios que, 

de suspenderse el Decreto y en su cOT'1Secuencia la Ley, se verian 

:frustradas. 

e.- Al ser el primer Dpcreto de ejecución o de desarro

llo reglament ario de la Ley, su suspensión pe ralizaria toda la -

reorganización universitaria de Canarias 
• 



4.-

f.- Al considerar, como se ha razonado en los anteceden_ 

tes, que la na turaleza de la disposición impugnada impide la --_ 

properabilidad de la acción ejercitada en este procedimiento, -

la suspensión de la misma no respondería a los criterios estable

cidos en la Ley 62/7R, de 26 de Diciembre y sustentados por la _ 
S Jurisprudencia del Tribunal upremo. 

G.- Que la especial y significativa circunstancia que ha 

rodeado la discusión de la Ley de Reorganización y su aprobación 

por el Parlamento, no ajena a fuertes tensiones politicas y socia

les, no parecen ser el mejor aval para la prosperabilidad de la 

pretensión suspensiva, por los efectos que en este campo pudiere 

producir la misma. 

3 q .- Por último hemos de nenifestar la sorpreviva inter

pretación que en el escrito de interposición del recurso se da -

por laparte actora al denominado principio de "autonomia universi

taria~ del articulo 27.10 de la Constitución, que se menciona pero 

sin ha cer alusión a los limites que dicho derecho tiene y que se 

especifican en el propio texto, al decir "en los t~rminos ~que la 
, 

Ley estableza~ cuestión a tratar con el fondo del asunto pero 

que ha de tocarse al menos sucintamente ante los argumentos -

planteados por la Universidad en sustentación de su petición de 

suspensión, en la que invirtiendo los t~rminos, considera que la 

no suspensión sí afectaría al inter~s general, a 10 que termina-

mos puntualizando que 10 que realmente afecta al interes general 

es la voluntad de incumplir una Lev votada en el Parlam~. 

OTROSI TERCERO DIGO.- Que la Entidad que represento, de 

acuerdo con 10 previsto en el articulo 47 del Decreto 2930/7 2 , de 

21 de Julio, goza del beneficio de la Justicia gratui ta, sin ne

cesidad de incident e especi al. 

OTROSI CUARTO DI(I).-~e siendo general para pleitos el -

poder que se acompaña, j/ SUPLICO A LA SALA que se sirva acceder 

al desglose y entrega del mismo, previo testimonio que deber~ de

jarse en Autos. 

SUPLICO A LA SALA que teniendo por hechas la s anteriores 

manifestaciones acceda a las pretensiones contenidas en las misma 

decla rando la ina dmisibi lid ad del present e recur so por fal ta de -

Jurisdiccion y en cualquier caso teniendome por opuesto a la pre

tensión de su spensión del acto impugnado, denegar la misma, 



accediend o a las restantes peticion.es con tenidas en 

los anteriores otDosies. 

S~nta Cruz de Teneri:fe a 15 de Julio de --
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